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PERGAMINO.Mayo 20 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente MuLicipal 

DR.JORGE E.YOUNC 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que -

este H.Cuerpo aprobó por uilanimidad en la Primera Sesión Ordinaria dc-

Cuarto Intermedio realizada el día 14 de Mayo del cte.año al conside-

rar el Expediente: D-123-8.5 D.E.eleve Expte.A-75-85 ASOCIAC1ON COOP.E.1 

CUELA U° 2 'M'Ocupación local calle San Nicolás y Gral.Pez por el Lig_ 

mino do 17 meses (Estación. Terminal).- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Facóltace al Denarbtamento Ejecutivo a ceder ea Aréstano - 

  do uso del actual 'inmueble ocupado por la estación Termi-

nal de Omnibus para su afectación al fuiciooamiento de la Escuela N° 2 

'NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCLDES' de nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2 °-  Lo estipulado ea el Artículo 1°,teadr6 vigencia durante-- 

	 el período ..ue demande la construcción del luevo edificio 

de la Escuela.- 

ARTICULO 3 °-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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